
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 2.178/2023

Expediente GEX 2023/1134.

Asunto: Expediente de modificación de la Ordenanza Municipal

reguladora de circulación y tráfico (desarrollo artículo 13: Vehícu-

los de Movilidad Personal -VMP-).

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza munici-

pal reguladora de circulación y tráfico por Acuerdo del Pleno, de

fecha 2 de mayo de 2023, de conformidad con los artículos 49 y

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se so-

mete a información pública por el plazo de treinta días, a contar

desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar

las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la

modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de

los interesados en el portal web del Ayuntamiento: www.montal-

bandecordoba.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de modifica-

ción de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo ex-

preso.

En Montalbán de Córdoba, 17 de mayo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Jueves, 25 de Mayo de 2023 Nº 98  p.1
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